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8 yes, Repóbl ica del Ecuador, hoy día Martes cuatro de Marx 

de mil novecientos sesenta y nueve, adte mí, doctor Jorge Ja 
a 

ra Grau, abogado, Notario de este Cantón, comperecen: la 

  

10 

11 Compañía ” Construcciones e industrias C. Ltda” ., represen 

12 tada por 1u Gerente señor César Muñoz Vicuña, quien declar 

ser ecuetoriano, cosedo, constructor y demiciliedo en esta ciu- 

14 dad; mayor de edad, capaz pere obligarse y contratar, a quie 

de conocer doy fe, el mismo que viene a otergar esta escritu 

   

  

15 

16 ra pública de aumento de capital y reforma de estetutos, sobr 

1 | <vyo objeto y resultados está bien instruida y a la que proce 

19 de una manera libre y espontánea; para que la autorice me pre - 

19 senta la minuta que dice asf:=------"” SEÑOR NOTARIO: Sfr- 

20 | v“9so elevar a escritura pública la presente minuta que contie 

a el acto legal de declaraciones de Roforme de Estatutos y 

22 Aumento de Capital de la Compañia ” Construcciones e indus 

23 trios C. Ltda "., celebrada en los términos siguientes :-----=- 

PRIMERO. - OTORGANTE.- Otorga la presente declaración de 

. Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la Compañla - 

* Construcciones e Industrias C. Ltda "., el señor Cósar Mu- 
26 

ñoz Vieuña, a nombre y en representación de lo mencionada 

27 

Compañía, en su calidad de Gerente, conforme lo acredita e 
28 _ 
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1 Je carte de nombramiento y el Acta de Junta General Extraordi- 

9 | maria de Socios colobrada ol día seis de Febrero de mil nave - 

3 | clentos sesenta y nueve, que le autoriza para este efecta.--- ] t 

a| SEGUNDO.- ANTECEDENTES, - a) Mediante escritura pública 

  

5| autorizada por el Notarto doctor Jorge Jera Grau, el des de Ju- 

6 | nto de mil novecientos sesenta y cinco, le misma que se encuen» 

tra registrado con feacho trointe. de esos mismos mos y año, se 

s| transformó la Compoñfa Construcciones e ladustrias $. Á. - - 

  

10; C. itda "., habiéndose cumplido con todas las fermalidados 

  

1 |-b) La Junta General Extraordinaria de Sosios de le Companto 

13 | de” Construccionés e Industrias C. Ltda'*., enisesión de febro- 

12 | ve sels de mil novécieñtos sesentó y nueve, acordó eumenter el 

15 | capital social de la Componfa en la cantidad de ciento cincuen- 

16 | te mil sueros, « fin de que dicho copital asclenda a la canti   171 ded de doscientos mil sueres) e) Le susodicha Junta General 

  

18 | 4e Socios, acordás reformar los Estatutos deila Compeñla, por 

ej sumento de capital, esT como aciereries y ampliarlos, auto- 

  

19 

20 | "izondo el Gerente: señor César Muñoz VicuNa para que etorgu 

sy | le escritura público de les declarecionos de volunted conteni 

| fu en el-acta de ta ya referida Junto General Extraordinaria 

28 de Socios. ----==--=TERCERO.- Por los antecedentes anterior o 

24 mento oxpuestos, el otorgante Cósor Muñoz Vicuña, a nombre e 

y en representación y en su calidad de Gerente de ” Construc 

clones e industrias C. Ltda "., declara lo siguiente: a) Que 

por resolución de le junta General de Socios de 3u Fepresen- 

  

tada que con caráctár de extraordinaria se reunió el seis de Fe- 

> ¡IA A e 5 5 5 5 5 
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C. Leda "., en la cantidad de ciento cincuenta mil sueros; b 
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brero de mil novecientos sesenta y nueve, ha quedado cumen- 

    
   

  

       
   

  

   

tado el capital de la Compeñfa " Construcciones e industrias 

Que el referido aumento de capital se lo ha efectuado por ay- 

mento en numerario, emitiéndese nuevos certificados de apor 

tación, los mismos que contendrán los requisitos y .formalida 

des establecidos en la Ley de Compeñfes; e) Que, como con- 

secuencia del indicado aumento, el cepital de ” Construecio 

nes e industries C. Ltda "., es ahora de doscientos mil sueros; 

d) Que el aumento de capital se encuentra Integramente sus- 

crito y pagado por les socios de la compañía señores Fedorte 

ven Buchwaeld Pons y Cósar Muñoz Vicuña, en le cantidad de 

setente y cinco mil sucres cada uno; e) Que, siendo el capi- 

tal de la Compañía el de doscientos mil sucros, éste se encuga- 

tra distribuldo en le siguiente manera: Federico von Buchwa! 

_Pens, con cion aportaciones de un mil sueres geda una; César 

  
Muñoz Vicuña, con cien aportaciones de un mil sueres. cada una. -Todo: 

los socios son mayores de edad, casados, domiciliados en es. 
  

ta ciudad y de nacionalidad ecuatoriana; y, f) Que las refor 

mas, aclaración y ampliación de los Estatutos de Compañía - 

” Construcciones e industrias C. Ltde "., se encuentren inclyT- 

dos en la coplo del acta de la sesión de Junta General Ex- 

traordinaria de Socios del sels de Febrero de mil novecientos 

sesenta y nueve, por haber sido aprobados en diche Junta. -- 

Agregue usted, señor Noterio, las demás citusulas de estilo 

para la completa velidez de esta escritura, e inserte el acta 

en roferencia.- Sírvase dar copla de la escritura completa y 

  

hacer también extrocto de la misma pare luego efectuar las py- 

3 
 



1 

2 

3 

6l 

7| a tos trece dTes del mes de Febrero de mil novecientos sesent 

9 

10; perectó el señor César Munoz Vicu 

1 

12 

13 

14 

15 

| peñurlo Fiel y tegalmente y temó debido posestán del misimo.-| .. 16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

publicaciones exigidas. por le leyr.- 
A mxNxAH._-z-x--——»>-- === _  _->-_— 

JARA. - Abogado. - Registro número quinientos diesjsóls ".--- 

Hasta aquí le minuto que quads elevada e escritura póblica.- 

Dejo constancia que el etórgante se ratifica an todas y ceda 
— ___ _ — - _  _»> __—_ -  __- _------A _---_---_—_------=--m-----=-=-_ 

uña de las declaráciones consiento s'en esto Instrumento. ---- 

DOCUMENTOS HABILITANTES:-" En lu' cludad de Gueyeaquil, 

  

y siete, anto sl señor Federico vo 

  

de la Compañía " Construcciones e 

posesión del cargo deGeatenta de lea Compañía de respoñsób i- 

ñé, con el objeto de tomar 

ritura pública autorizada   lidad imitado, constituida per ese 

per el Notarto dector Jerpe jara Graw, el dá dos del mes de 

Junto de all novecientos sesenta y 
  

porecionte manifeitó que deopraba 

Pava constancia de +edó lo expuesto, fFiriós el comporecionte 

con el Infresertto Prosidente de ta Comparta. $) FEDERICO 

VON'BUCHWALOD P.-« f) CESAR MUÑOZ VICUÑA. - Por manda 

el cargo, prometió desem- 

F) DR. FERNANDO MUGA . 

    

         

  

   

     

   

  

Buchweld Pons Prosidente 

industries C. Ltda *., com- 

cinto. - ¡Al efecto él com- 

judiclal queda Inserita éste acía de posesión de tejas mil cloñ- 

to echente y nueve a mtl ciento nevunto, aómeró dostisatos 

“éincuento y des del Registto Mercantil y anorada bajo el nú- 

mero des mil quialertoi setenta y siete del Repertorio, 'erúhi 

vándose los sortiticados de Registro y Defensa Neclens!. - 

Gueyaqui!, Febrero vointicines de 

stera.- El Registrador de le Propiedad. - f) FAUSTO SENSTES 

JACOME.- CERTÍIFICO: Qua de conformidad «on el articula 

treinta y tros del Código ds Comerslo so ha fijado en la Sala! 
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mil novecientos sesenta y          



E 00.” 

1 4e este Despacho bajo el número noventa y tres el Extracto 

27 | de esta Acta de Posesión por el tiempo que determina le Ley. 

oe JAR, 3 Guayaquil, Febrero veinticinco de mil a«apuacientos sesente y 

  

  

  

e o siete.- El Registrador de la Propledad.- f) FAUSTO BENITES 

3: + e 2 JACOME.- Hay un sello ".--- ” Copla del Acte de Sesión de 

%, => la Junta General Extraordinaria de Socios de ”- Construeccione 

MO.GUN | e industries C. Ltda “., celebrada el día seis de Febrero de 

8 mil novecientos sesenta y nueve.- En la ciudad de Gueyaquil, 

9 el dla martes seisde Febrero de mil novecientos sesenta y nue 

so | Ye. a las diez y quince minutos de la moñana, en el locel so 

Oo 1 cial de " Construcciones + industrias C. Ltda ”., situado en 

12 las calles Victor Manuel Rendón número setecientos cincuenta 

ss | Y tres y Ximena, encentróndose reunidos les socios de diche 

14 compañía que representan la totalidad del cepital social sus- 

15 crite y pagado, una vez efectuada la convocatoria, de acuer- 

16 de cen los estatutos de la compañla, para proceder a eonocer 

17 la reforma de estatutos, aumento de capital en la cantidad d 

8 18 ciento cincuenta mil sucres, se constituye diche Junta con le 

19 concurrencia de los secios señores Federico ven Buchwald Pons, 

0 20 portador y propietario de velaticinco eporteciones de un mil 

21 sucres cade una; y, el suscrito Cósar Muñoz Vicuña, portador 

22 y propietario de veinticinco aportaciones de un mil sucres cad 

03 | UNO." lastalada la sesión actón como Presidente el señor Fede 

' 24 rico von Buchwald Pons titular de la misma, y camo Secretar ! 

25 el suscrito. - El señor Presidente toma la pelabra para manifes 

26 tar que el motivo de la convocatoria a esta Junta General Ex- 

27 traordinaria es conocer y resolver sobre el. aumento de capital 

28 de le Compoñfa peor le cantidad de ciento cincuenta mil sucres 
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1 

2 

así como le reforma, «steración y emplicasión de hos estatutos 

  

de la misma.- Puesto en aonsidaración de los soatos lo expresd- 

3 | de por el señor Presidente; uno vez tomada la votación, la Jun- 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

1 
x- 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

27 

te General Extraordinaria, acordó por unanimidad, aumentar el 

  

capital social de lo Compañia en le cantidad de ciento cin- 

cuente mil sucros.- Áprobado ul e umento de capital el señor. 

Presidente expresa: ”*-Que de conformidad con .expresas dispo» 

sietones establecidas 
A.  ___————— 

én la-Ley de    Compañias, os sonios tio- 

nen derecho de preferencia para: ta suscripción del aumento del 

; zepitel en proporción a sub cuotas ".- Per do que ladividual- 

  

mente les socios Federica ven bechweld. Pons y Céser Muñoz Vi- 

tuñe suseriben setenta y cinco aportaciones de: un mii sueros 

cada uno, las mismas que son pagadas de inmediato.- De Ja» 

  

   

  

mediato se entra e xonsiderar le roferma, dentareción y emplia- 

    

redactados fueron aprobadós en. las siguientes cléusv loas 1----. 

dustries C. Ltda ”., esid Indegrada por los soñorei Faderiós 

voi Buchwáld Pons; dé nactorolidad ccverortunea, moyór de * 

eded, casado y domiciliado en este ciudad; y. Cóser Muñóx: 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. ----«SEGUNDA). + 

OBJETO.- La Compauñta vendrá por objeto ever a cabo estu- 

tratos de construcciones civilas en general, fabricación de tu 

z1ón de los Estatutos de la Compañte, tas mismos que una. vez 

Vicuña, de nacionalidad stustorianá, mayor de edad, casado, 

   

    
   

  

_PRIMERÁ). - INTEGRANTES. -La ComponTe Y 'Construcctónes « ln 

dios de caréctor técnico on el remo de iigonterfe, esí camo con- 

berfas de hormigón, erriendo de máquinas y dómés objetos y 0s- 

pocitos de «onstrueciones, administración de consitucsiones, 

y en genera! tados toy actos y contreros permitidos por las le 
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. 4- 

4 yes ecuatorianas. ------TERCERA.- DOMICILIO Y PLAZO.- 

9 | El domicilio de lo Compañfa es la ciudad de Guayaquil, pudién- 

3 JAR 3 | de también actuar fuera de ella, durante el plazo de diez an e 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mer- 

cantil de le escritura de transformación de la Compañía Anó- 

      

   

      

   

nima Construcciones e industrias S. A. (COINSA), en - 

  

7| Compañía " Construcciones e industrias C. Ltda ”., celobred 

s | eldor-de Junio de mil novecientos sesenta y cinco. -----.--- 

8 9| CUARTA. - CAPITAL. - El capital de la Compañía os de dos- 

1 | <tentos mil sucres, distribufdos en lo siguiente forma: Federi 

  

0 11 ca von Buchwald Pons, con cien aportaciones de un mil suero 

| coda une; César Muñoz Vicuña, con ción eporteciones de un 

13 sil sueros cada una.- Este capital se encuentra suscrito y pe 

gado en su totalidad.----QUINTA. -FONDO DE RESERVA. - L 

  

    

14 

15 Compañla formará un Fondo de Reserva, en numerario, por lo 

16 | "enos igual al veinte por ciento del capitel secial, para cuy 

17 efecto segregará en cado envalidad, de las utilidades | iqui- 

8 18 das y realizadas, un cinco por ciento pera ese objeto. ----- 

19 SEXTA.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS.- Si le Comparta 

o 20 ecerdase lo admisión de nuevos socios se requerirá el consen- 

01 | ? miento unánime de todos los demás. -----SEPTIMA.- DERE - 

02 CHO DE PREFERENCIA. - Si la compañía acordare eumentar - 

23 el capital e alguno de les socios transferir sus aporteciones, 

' 24 los socios Integrantes de le Compañía tendrán derecho de pre 

ferencia paro suscribir o adquirir las aportaciones en propor - 

> ción e su cuota social.-----OCTAVA.- ADMINISTRACION. - 

Pera el cabal cumplimiento de sus fines sociales, la Compañí 

tiene los siguientes órganos administrativos: La Junta Genera 
28 
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1 de Secios, el Presidente y- el Gerente. ---- NOVENA. - La Jun- 

     

    

2 | té Genstal de Soetos.-'La' Juñte Ganeral de Socios es al Srad- 
$q(_ |(_ _ __EIÓA<AXA*A< á áE AAA AAA — _ qq qAH - qv AMM __=_L AAA y 

3 no supremo de le Compatle, sus resaluciones $0. tomerán por 

  

4 mayorfa de votos, riendo sus prinsipejes atribuciones Les si- 

5|- sulentes: a) Nombror at Presidente y el, Gerente de Ja Compa 

      

  

"Haz: b) Aproliar los cuentas y balances que prasenten los «mi 

7 | nistcadores y Gerentes;-c) Revolver acerca de ja ferma de re- 

s| perto de. utilidades; d) Resolver acerca de la amartización de 

9 las partes sosialez; e ) Consoenñtir an la cesión de lan partés 

  

o;  Méctales y en la admisión de nuevós socias; $) Decidir acerca 

del aumento o disminución del capital costal y la prérrogo del     1 |     
12 contrato soctal; y) Resolver aserca de la distoloción anticipo: 

ig | Ye de la Compaña; h) Las demós que 19 encuentren establecia 

14 das en la Ley de Compúustas, =-----DECIMS. + El PRESIDENTE. - 
  

El Presidente de te Compañía será elegido pos la Junta Gone 
ll A 

ral de Secios, pera ur perfeda de des sfst, pudiendo ser inda- 
_AA<áHdMIIIIIMIII-IIIIIá CO _A— _ ——_—AA«<A xá--—Ja _ __—___ __— __________ 

-finidamántea roslegida y tendrá les siguientes atribuciones: a) 

15 

16 

17 

  

Presidir las sesiones de la Junto Ganeral y suscribir los acta 

   
    

  

18 

19 de dichas sesion»s; db) Velar porque se ojesuten tes ene. 

20 de lo Junto General; 0) Represantor y odministo > 

sepúradamante con el Gerente de lo Compañtá, - A tatra del    21 

  

22 /Presidante hará sus veces el Gérento. ---»=-DECIMA PRIMERA. 
O O 

2 £1 GERENTE, - El Gerente de. la Compañía seré nombrado por   Aa Junta Gonoral de Sosios, pare el pertada de dos años, pu+ 

           

  

24 | 
diendo ser indofinidamante restégido.- Su principal otribución 

25 

es represónter conjunta o separad ata aan el Prosidante de 
26 

la Compañío on todos. tos astes y contratos que ésta ejecute. + 
27 

En.los.actos y contratoss:que no. excadon de «lea. mil sunros tan- 
A A 
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_A>> >, MINO 

DECIMA TERCERA. - CONCURRENCIA.- A la Junte General 
A N 

, tontes, en cuyo caso la representación se conterirá por escri 

  

  

  

———_— 9502 ———— 4 0QOQOQO00O0R0ÓKÉÑ — O 

  

.5- 00€ 

to el Presidente como el Gerente pódrán actuar por seperado, 

en ceso que exceda, actuarán de mutuo acuerda. -----DECIM 

    

     

    

     
     

   
   

SEGUNDA.- La Junta General está integrada por todos los sol- 

cios y se reunirá ordineriamente por lo menos una vez al año 

convocada por el Gerente, y, extraordinariempnto, cuendo ses 

convocada por asuntos de su conocimiento y resolución. ---- 

coneurrirán los socios personalmente o por medio de represen 

to y con caróctar especial para cada Junta, a no ser que el 

repr. oesentante ostente Poder General legalmente conferido. - 

DECIMA CUARTA.- LAS RESOLUCIONES.<« Les resoluciones d 

la Junto General de Socios como ya quedó enctedo, se tomarán 

por mayoría de vetes en la primera convocatoria, de no conter- 

se con esta mayorfa les resoluciones, en le segunda corvoca 

toria, seo tomarán por simple mayorTa, es decir mayorTa numéb 

rice. -.Cada un mil sucres de capita! representa un veto.- La 

resoluciones de la Junta General ebligan a todos los secios. 

»---=DECIMA QUINTA. - CONVOCATORIA A JUNTA GENE- 

RAL.-Las convocatorias a Junta General, se efectuarán per- 

sonalmente a los socios, o per medio de ottactones publica- 

des en la prensa. - Cuendo todos les socios de le Compañía se 

encuentren reunidos podrán instolarso en Junta General. ---- 

DECIMA SEXTA. - DEL REPRESENTANTE TECNICO,.- La Junta 

General de Socios podrá contratar anualmente, hasta cuendo 

lo creyare conveniente, los servicios de dn ingeniero titula- 

  

de, para que ejerza les funciones de Representante Técnico 

la Compañía; el mismo que deberó reunir los siguientes requi 
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11 

12 
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18 

19 

2 

22 

23 

sitos: «) Ser ingenioro titulado, on avelquiera de las Univarsi= 

  

dades del pafi o del extranjero; h) Maberss sspesiolizado en el 

ramo de construcciones industriales e clviiós; e) Avreditar ca-       

     

   
pacidad y responsabilidad en el ejurciolo:de su: -prefesión, ---    

“DÉCIMA SEPTIMA .- En-tedo:do que no estuviere previsto en es 
KA A A A A A NÓ 

tos Estatútos se eplicará las dispostelones de la Ley de Compa 

-DECIMA OCTAVA. = Al ma- 

    

stes y del Códiga de Comercio. --     
- mento de la csjebración de esto: dactareción de veluntad etar- 

ss la: Presidencia de * Contirucciones e tadustrias C. itda*., 

el seltor Féderiico von Buéhwalá Pons y la Gúreñcia el señor C4-   | ser Muñoz Vicuña, quienes continuarán sn sl ejercicio de sus 

funciones; hasta trolata díes después de la inscripaján de lo en 

  

critura pública dexteferme de Estatutos y oumento de capital 

  

en-el Registro Mersesatib, puro que le Junta General de Soctos 

ea esa opertunidad proceda a -otegir a los nueves funcionarios ' 

  

  

  

por al: pertedo de des años, sonferme a-estas EstorweosÁ.: » Le 

  

     

  

   

  

     

   
    
    

Junte:eprobó en todes, sus: partes la presente roforms, asilaro- 

ción y ampliación de Estututar de * Construcciones e ladustria 

  

Ci: ida. *., ayrerizando pl Gerente sotros Cósnr Muñor Vicuña 

para que otorgue le eseriture pública seepeotiva y eroalica las 

ditigeneias para lu ceomplera validez de esta-deslaraución de ve- 

junted.”» No hablenda otro asunto de que trater-se soncadió y 

memente de receso pere la radocción de asta Acta, hecho lo 

  

eual, se la dió :bectora y se le aprobó en sodas sus partes. - 

4) FEDERICO VON BUCHWA4L:D+P., - Prosidonte.de la Junta, - f) 

  

A 
CESAR MUÑOZ: VICUÑA, — Sacratario "> Es Etal copia del io- | 

A 
eiginol que reposa en el Libro de Actas de Sesiones de Junta 

      General de Socios de.” Comstrueciones . industrias C., Lida”. 
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2 broro de mil novecientos sesenta y ñueve.- ” Construcciones 

E, JAR 4 | 0 Industrias C. Ltda ".- f) CESAR MUÑOZ VICUÑA. - Geren 
SL x__— o a A  —— —  _ A q 24 q- 2 _2 AA 4 A 2 2 EA AAA ———— 

  

E 2 oe q te- Secretario ".---Se agregan: los comprobentos de pugoe de 
A 

_ PS 5 los impuestos Fiscal de Timbres y Colegios Necionales Aguier 

2 
Ro. ui Abed y Delores Sucre.----Ye, el Notario, dey fo que despué 

de heberse lefdo, en alta voz, teda este escritura el compere- 
7 

8 cliente, éste la eprveba y la suseribe conmigo el Notorjo en 

y | va solo acto.- firmado) CESAR MUÑOZ V.- El Neterio, fir- 

modo) 3. JARA GRAU *. =-o-=orn=o=n==COMPROBSANTES DEPA 

  

     
    

  

    
   

    

10 

o 11 GO: Nómero sesenta mil novecientos cincuente y uno.- Per tres- 

12 cientos sueros. - COLEGIO NACIONAL ” AGUIRRE ABAD * CO- 

18 LECTURIA.- Recibr de Construcciones e industrias C., Ltde., 

14 le suma de trescientos cucros por concepto del impuesto e fa- 

15 vor de los Colegios ” AGUIRRE ABAD * y ” DOLORES SUCRE” 

16 Dos por Mil adicional a las Escrituras Póblicas.- impuesto so 

17 bre le Cuantía de ciento cincuenta mil sucres.- Guayaquil, 

8 48 Marzo diecisiete de mil novecientos sesente y aveve- firma- 

do) A. R. C. El Colector. - Notaría Seguada Orden abmero sa- 
0 19 

sente y nueve mil uno.- Hey un sello que dice: COLEGIO N 
20 

21 CIONAL AGUIRRE ABAD. - GUAYAQUIL. - COLECTURIA *.---- 

22 MINISTERIO DE FINANZAS. - JEFATURA PROVINCIAL DE RE- 

CAUDACIONES DE GUAYAS. - Nómero uno- R seiscientos se- 

t > tente mil quinientos cincuenta y tros.- Fecha: Merze enco d 

. mil novecientos sesenta y nueve.- Nombre: Dr. Jorge Jera Grav.- 

, Por concepto de: Contrato de Aumento de Capital y Ruftorme 

e de Estatutos que otorga Construcciones e indusirias C. Lido. 

% HU cuentta ciento cincuenta mil sueros. Código elento va mí 
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ciento treinta.” Rubro fiscales.” Valor satacientos novente y 

  

ayeve sucras.- Totel setecientos noventa y nusve suaros.- RE 

EIBO RARA El CONTRIBUYENTE UNICO COMPROBANTE «DE -PA 
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tifico: Que con fecha seis de Mayo de mil novecientos sesenta y nue- 

ve, por mandato judicial fue inscrita esta escritura pública, la mis 

co
 

N
 

P.
* 

ma que contiene _el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la - 

* | compañía "COÑSTRUCCAUNES E INDUSTRIAS C. LTOA.", de fojas 3.983 a -     

   

    

5 64.004, númerb 769 dell Registro Mercantil; y, anotada bajo el número 

6 6.161 del hole bo lo0.- Guayaquil, Octubre treinta yuno de mil nove-, 

Y 
cientos setenta y ocho.- El Registrador Mercantil A | 

T 6) 0% 
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Certífico: Que con fecha seis de Mayo de mil novecientos sesenta y nue 
UPA O so oporto Ns E    ve, “an tomó nota de esta escritura a fojas 4.00Q6ue     

        

  

1 Registro Mercan- 

411 de mil novecientos sesenta; y, 10.186 del mismo Registro de mil 

novecientos sesenta y cinco; al margen de las inscripciones rappecti 
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